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PAROS EN «RAMON ALBO » 

PETICIONES: 
• Readmisión de despedidos, suplencia en las vacantes, 
dimisión del director, cumplimiento de promesas de la 
Junta Provincial de Protección de Menores, a la que se 
acusa de incompetente. 

hliRAPM (Instituto Ramón Albo de Protección 
»Menores) es un centro de internado exclusi-
« l e n t e masculino dependiente de la Junta Pro-
(icial del Tribunal Tutelar y protección de me-
^ s (Ministerio de Justicia) que se encuentre 
fuado en el té rmino munic ipa l de Mol let del 
Isllés, carretera N-152. 
Ocupa una extensión de 11 nectáres de las 

solo 5 se hal lan ocupadas por diversos 
Ijificios: escuela dormi tor ios, comedores, pa-
iy campos de deportes y los restantes son 
freros sin acondic ionar . 

IEIInstituto, fundado en 1971, fue d i r ig ido y 
Iniinistrativo por la Cong regación de las 
íuelas religiosas de los -Hermanos de la Sa-
le, hasta Abril de 1976 en que pasó ha hacerse 

I directamente la Junta Provincial. 
[EFI la actualidad conviven en el centro unos 
Jriños acogidos a la Obra de Protección de 
enores por di ferentes causas, (problemas fa-

tiliares, sociales etc-.). Por lo general, y deb ido a 
inestabilidad famil iar, los niños presentan 

•ancantidad de problema en cuanto a su nivel 
ieescolarización y aspectos de su personal idad. 

El internado no posibilita la reeducación 
del niño 

El régimen de internado es de muy diferente 
hel. desde niños que visitan semanalmente sus 
Rogares, hasta los que solo mant ienen relacio-
nes esporádicas con sus famil iares. El internado 

; el cauce exclusivo de que Protección de 
¡enores dispone para los ch icos acogidos a su 
iela. Este método — s e g ú n los educadores — 
I es aceptable como sistema educat ivo, ni 
no método sust i tut ivo de la vida famil iar. El 

Interesado no posibi l i ta la reeducación del niño, 
ino que agrava sus problemas, pues supone 

[jiiaseparación v io lenta del medio famil iar, y no 
clámente de sus padres s ino también de sus 
eimanos si estos son de di ferentes edad o sexo. 
Porlo general, y el IRAPM no es una excep-
ión, estos centros se convierten en una celda-
íJartel donde los n iños se ven sometidos a unas 
sirictas normas inst i tucionales: formar filas, 
írarios establecidos, convivencia en grandes 
tormitorios, comedores de 120 (antes de 480), 
Bcetera. 
Losúntcos logros conseguidos con este siste-
5se reducen a unas determinadas pautas de 
nportamiento externo, que le son más o 

erios prácticas dent ro de la inst i tución pero 
sse derrumban ante la menor crisis o cuando 

Achico debe avandonar la inst i tución. 
'El niño necesita una pedagogía actual izada 
-le permita potenciar la sat isfacción de sus 

Iĵ feses actuales y futuros, que le permita susti-
•^funmedio hosti l y otro más agradable». Y solo 
l̂ cuentra un medio art i f icial e inst i tucional iza-
IWalto de calor humano despersonif icador que 
jwlmente puede abocar a ambientes de margi-
pion y delincuencia. 

^niismo nivel se encuetra el aspecto material 
pcentro: paredes desconchadas, labados inu-
r^ables, vidrios y puertas rotas etc. Y cuest io-
r«mas importantes como son: la al imentación, 
®''6stido,el calzado etc. 

T o d o esto es el producto de considerar al 
IRAPM desde su fundac ión como un centro de 
benef ic ienc ia para niños pobles y socialmente 
desamparados. Ni la CONGREGACIÓN «Herma-
nos de la Salle», ni la Junta Provincial lo han 
cons iderado c o m o realmente es «Un centro para 
niños con problemas particulares, sujetos por tanto a una 
educación especial». 

. Un informe de los educadores 
Ante esta s i tuac ión tan def iciente, debida en 

a lgunos casos a la negl igencia de las autor ida-
des competentes el equipo de profesores educa-
dores que trabajan en el cent ro desde su funda-
c ión y que venia observando dichas deficiencias, 
t oma la inic iat iva y, a mediados del curso pasado 
pub l i ca un in forme exp l icando a las autor idades 
y a la op in ión púb l ica cual es la si tuación del 
Inst i tu to. 

Fue entonces cuando «Los Hermanos de la 
Sal le» d imi ten de sus func iones y pasan ha 
hacerse cargo d i rec tamente la Junta Provincial. 

El s is tema educat ivo pretendido por los edu-
cadores es de potenc iac ión de la vida famil iar, 
adecuando el in ternado a las necesidades del 
med io fami l iar (d is t r ibución especial más acoge-
dora, g rupos fami l iares de 15 n iños como máxi-
mo, etc.), c reac ión de 10 hogares infanti les. 

Seudo-Reforma 

La Junta Provincia l y en concre to el nuevo di-
rec tor señor Mora López responde con lo que 
podr íamos demon inar seudo-reforma democrá-
t ica acep tando a las Reuniones Generales como 
ó rganos decisor ios en todos los aspectos escep-
to en el e c o n ó m i c o (feudo de la dirección). La 
democra t i zac ión del centro ha quedado muy 
p ron to reduc ida a palabras y el d i rector ha 
demos t rado la superf ic ia l idad de sus soluciones. 
Su ac tuac ión d ic tator ia l y personal ista se de-
mos t ró con la suspensión de la reunión general 
que debía celebrarse en la ú l t ima semana del tr i -
mestre, y al parecer, también todas las demás, 
con lo qe puede darse por teminado el s imulacro 
de democra t i zac ión del centro. Entre sus actua-
c iones podemos resaltar que se negó a la crea-
c ión de una aula especial para los a lumnos con 
mayores retrasos escolares a pesar de que se 
o f recían so luc iones que no agrababan el presu-
puesto. Prohibe a los padres v is i tara los niños en 
los comedores. Y b loquea en todo momento las 
pos ib i l idades de revisión y cr í t ica por parte del 
personal docente. 

Mient ras ut i l iza doscientos sesenta y nueve 
metros cuadrados y un prespuesto de ochoc ien-
tas mi l pesetas para la const rucc ión de las 
v iv iendas del d i rec tor y subdirector . El d i rector 
que no posee n inguna clase de t i tu lación, ni 
med ia ni super ior (su única preparación es un 
curs i l lo de doce días), ha demostrado, además 
de una falta de profes ional idad y capacidad de 
d i r ig i r d i cho cent ro , una falta total de organiza-
c ión y previs ión de repercute en úl t imo término 
en los a lumnos. Se empieza el curso sin plani-
f i cac ión a lguna lo que supone c inco horar ios di-
ferentes en un mes y medio. 

Hasta d ic iembre no hubo ni ropa ni muebles 
nuevos y los viejos habían s ido quemados en 
verano por orden del d i rector . 

Promesas de solución 
Ai f inal izar el curso 75-76 un grupo de 16 edu-

cadores se pesenta ante la Junta Provincial para 
ob tener respuestas claras a las reivindicaciones 
planteadas. Después de 18 días de sentada ante 
las of ic inas, consiguen, el día 1 de Julio, prome-
sas de so luc ión a todas sus reivindicaciones que 
se pueden resumir en: 
a) Reducc ión de la población infantil a trescien-
tos niños. 
b) El Minister io de Educación y Ciencia se 
encargar ía de la enseñanza general básica, se 
contratar ían 16 profesores inter inos para inde-
pendizar la d inámica famil iar de la escolar. 
c) G rupos famil iares no superiores a 15 niños. 
d) Equ ipo ps icopedagógico. 
e) Revisión médica anual y dos enfermeras. 
f) Presupuestos económicos ampl ios en func ión 
del c inco por c iento de la recaudación global de 
espectácu los de la provincia que están destina-
dos a la obra de Protección de Menores. 
g) Habi l i tac ión de estancias reducidas que facil i-
ten la v ida famil iar. 
h) El ó rgano decisor io seria la reunión general. 

Que no se llevan a cabo 
Estas eran las demandas que los educadores creían 

básicas. 
Pasados varios meses de las promesas de solución por 

parte del Presidente de la Junta Provincial, señor Obiols 
los educadores ven en la práctica, que: 
a) La reducc ión no se llevó a cabo en su total idad 
b) El Min is ter io de Educación y Ciencia no se en-
carga de la E.G.B. del centro, ni se han contra-
tado los 16 profesores interinos. 
c) Los g rupos fami l iares s iguen siendo iguales a 
los fami l iares con un promedio de 25 niños. 
d) No se cuenta con el equipo ps icopedagógico. 
e) Se ha efectuado la pr imera revisión médica en 
la h is tor ia del cent ro , aunque solo se d ispone de 
una enfermera. 
f) Los presupuestos siguen s iendo muy escasos. 
Es necesar io que los prespuestos sena revisados 
exhaust ivamente. 
g) No se ha e fec tuado n inguna obra para acon-
d i c iona r las estancias. 
h) Después de tres reuniones el d i rector suspen-
de las Reuniones Grales. 

De nuevo conflicto: Paros 

Pasado el pr imer t r imestre af lora de nuevo el 
con f l i c to . Pues el n° de personal docente ha dis-
m i n u i d o en 5 personas: 3 bajas temporales por 
serv ic io m i l i t a ry maternidad, y dos rescinciones 
de con t ra to (según la d i recc ión son debidas a la 
grave cr isis económica que sufre el centro). 

An te la postura de la Junta Provincial y de la 
d i recc ión del cent ro , varios profesores afecta-
dos in ic ian el día 12 paros técnicos y en a lgunos 
casos totales den t ro del mismo centro. No todos 
los profesores adoptan esta postura, varios se 
con fo rman con la actual s i tuación. Existe el 
temor de quesean despedidos once de los profe-
sores que restan de la actual y mermada planti l la. 

Los objet ivos inmediatos a conseguir por los 
educadores en paro son: 

— Readmis ión de los despedidos y suplencia 
de las vacantes, d imis ión de la actual direección, 
inmedia to cumpl im ien to de las promesas del 
pres idente de la Junta Provincial . 

Estas demandas se suman a las de carácter 
general que antes anunc iábamos y no son más 
que necesidades inmediatas. Pero la verdadera 
so luc ión de este problema, que es el problema 
de t odos los cent ros de la Junta Provincial del 
T r ibuna l Tutelar y Protección de Menores (por 
e jemp lo el cent ro de Santa María de Lli?a d'Avall, 
el as i lo Durán, etc.), es la creación — como afir-
man los educadores — de una comisión con ca-
rácter of ic ia l ampl ia y representativa formada 
po r los profesionales de la educación, terapeu-
t ica, asistentes sociales, sociólogos, etc. a f in de 
restructurar to ta lmente los organismos de Pro-
tecc ión y Tr ibunal Tutelar de Menores, con la 
cons igu ien te d imis ión de los responsables 
actuales vista su inef icacia e incompetencia. 

Joaquín Elcacho Clemente 
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